
PAUTAS PARA INTEGRAR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

¿Por qué?

¿Cómo? Integrando la perspec�va de género en cada etapa del plan de prevención de 
riesgos laborales

1.- Ac�vidades Previas

2.- Organización del sistema

3.- Asunción por la persona responsable de la empresa
de los obje�vos y principios preven�vos establecidos
en la LPRL

4.- Análisis general de las caracterís�cas de la empresa

5.- Diseño del sistema de prevención

6.- Implantación del sistema

7.- Revisión y mejora del sistema

• Recopilación de la normativa de aplicación (prevención e igualdad)
• Cultura preventiva (compromiso de la dirección con la prevención y la igualdad)
• Mecanismos de consulta y participación del colec�vo trabajador.
• Elección -previa consulta al personal trabajador- de una modalidad de organización preventiva
• Integración de la prevención en la estructura organizativa de la empresa

Definición de la política y objetivos en materia de prevención: incluir valores de igualdad

Adquisición de datos (por centro de trabajo) sobre los procesos productivos y sus principales riesgos, la plantilla y
sus condiciones de trabajo o contratación (con relevancia preventiva), el sistema general de gestión, etc.

Diseño de las actuaciones e interrelaciones en prevención de las distintas unidades del sistema de gestión

Fases de implantación: Condiciones mínimas para considerar el sistema básicamente implantado y pasos
sucesivos
• al producirse un incidente o daño
• al preverse un cambio sustancial en las condiciones de trabajo
• tras una auditoría
• dinámica de mejora continua

Por obligación legal  /    Cambios sociales   / Desigualdades en salud laboral
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Bibliogra�a: “Pautas para la integración de la perspec�va de género en la prevención de riesgos laborales”. OSALAN h�p://www.osalan.euskadi.eus/libro/pautas -
para-la-integracion-de-la-perspec�va-de-genero-en-la-prevencion-de-riesgos-laborales/es/s94-contpub/es/
Alazne Azpiroz Unsain (osalantpr16do@euskadi.eus), Maite Robertson Sangrador (osalansldo@euskadi.eus), Begoña Lekue (osalansl18ba@euskadi.eus)

En la actualidad “Proyecto piloto aplicación Pautas”: en 4 empresas. 2 con  SPP y 2 con  SPA.

¿hemos tenido en
cuenta si en nuestra
organización…??

Cronograma es�mado: 2018 2019
Lanzamiento del proyecto: 28-M Ab. My. Jun. Jl. Ag. Sp. Oc. Nv. Dc. Ene. Feb.

1ª FASE. Ac�vidades previas
- Organización del sistema  /  Polí�ca y obje�vos / Análisis general empresa RE

V.

2ª FASE. Procedimientos:
- Consulta y par�cipación  / Evaluación riesgos / Planificación de la prevención RE

V.

3ª FASE. resto de procedimientos:
- Información / Formación / Vigilancia de la salud / Adquisiciones / Contratación  / 

Coordinación ac�vidades / No�ficación e inves�gación de daños

RE
V.

Elaboración del Plan de acción R

Reunión : Balance del proyecto X

Selección de 
modalidad 
preven�va

Formación en igualdad, formación en relación salud-género (tanto especialidades técnicas 
como vigilancia de la salud)

Consulta y 
par�cipación

¿es la afiliación a sindicatos parecida entre sexos o a la distribución de la plan�lla? Realizar
una explotación de la par�cipación para atajar las razones de una hipoté�ca diferencia entre
sexos de dicha par�cipación, y promover la par�cipación del sexo subrepresentado.

Evaluación de 
riesgos

¿Peligros menos obvios: acoso sexual y por razón de sexo, discriminación (salarial, toma de
decisiones), conflictos de equilibrio entre la vida laboral, personal y familiar?
¿comportamientos “de riesgo” en mujeres y/o hombres?

Planificación de la 
ac�vidad 

preven�va

Impacto de género en las medidas planificadas: % de M/H afectados por cada medida, % de
M/H involucrados en la aplicación de las medidas, % del presupuesto des�nado a medidas.

Formación / 
Información

Formación en igualdad a toda la plan�lla.
Planificar la formación para todas las personas (�po de contrato, de jornada, horario
compa�ble con jornada laboral). Evitar estereo�pos y uso sexista del lenguaje.

Adquisiciones
¿Son las necesidades de equipos/productos o servicios a adquirir las mismas para M/H? Tener
en cuenta a las personas que van a u�lizar esos equipos o productos?

Coordinación de 
ac�vidades

Selección de empresas: ¿compromiso con la igualdad?¿formación en prevención e igualdad?,
¿evaluación de riesgos y medidas preven�vas con perspec�va de género?

Contratación Flexibilidad de horarios que permitan conciliación. Valorar la formación en igualdad de
candidatas y candidatos. Presencia equilibrada de M/H en los ámbitos de decisión.

Vigilancia de la 
salud

Ofrecer por igual a todo el personal exámenes de salud (independientemente del �po de
contrato, de jornada, horario compa�ble con jornada laboral). Desagregar por sexos los datos
de accidente, enfermedad profesional y enfermedad relacionada con el trabajo.

Inves�gación de 
daños a la salud

Desagregar datos por sexo. Posibles factores sobreañadidos: doble jornada, efectos adi�vos de
sustancias en ámbito domés�co y laboral, existencia de conflictos, situaciones de acoso,
violencia…

IV CONGRESO INTERNACIONAL DE
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
Análisis de los desafíos laborales del mañana LAN ETA JUSTIZIA SAILA

DEPARTAMENTO DE TRABAJO Y JUSTICIA
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